
El Proceso Judicial y el Abuso 
a Menores

•Todos los niños entran al 
sistema de la misma 
manera y seguiran el 
mismo proceso legal.



•Aunque le podemos explicar 
como el sistema funciona, en 
‘teoria’, hay muchos variables 
que afectan como el caso pasa 
por el sistema



•Hay muchas personas 
involucradas en este proceso.  
Dependiendo en la situacion
legal del menor, Ud. puede
conocer algunas o a todas estas
personas.



Reporte de Abuso a Menores:

•El teléfono directo del registro del 
abuso del niño (conocido como 
CAR) esta disponible 24 horas al 
día para aceptar informes del 
abuso sospechado del niño. 



•El registro del abuso del 
niño puede recibir entre
2000-3000 informes por
mes



•Un llamador no necesita
tener prueba que abuso o 
negligencia están curriendo, 
solamente con sospecha que 
el abuso o la negligencia
estan ocurriendo. 



• Se le pedira que proporcione
información específica y 
detallada que sugiere que el 
niño pueda ser abusado o ser 
descuidado.



•Ciertos profesionales son 
reporteros asignados por
mandato. 

•Esto significa que la ley los 
requieren divulgar abuso y 
negligencia aunque solo lo 
sospechen. 



Por ejemplo, los
profesores/maestros, la policia, 
personal médico, trabajadores
sociales etc. Cuando le licencian
como padre de crianza, usted se 
vuelve un reportero asignado
por mandato.



Reporte de Abuso a Menores  

•Cuando el “CAR” recibe un 
informe, deben primero decidir
si hay bastante información
específica para tomar un 
informe. 



•Despues, ellos deciden que tan 
rápidamente alguien necesita ser 
enviado para investigar el informe.

• Si se trata de una situacion entre
la vida y muerte, pueden referir la 
llamada inicialmente a la policía. 



•Si no se trata de vida o muerte, 
decidirán si un trabajador social 
necesita hacer una respuesta

•inmediata (típicamente en el plazo
de 1-2 horas) o si el informe se 
investiga dentro de algunos días.



• La decisión se basa en una variedad
de factores que incluyan: el tipo de 
alegaciones, si hay marcas o 
evidencia fisica que necesita ser 
observada, la edad y/o la 
vulnerabilidad del niño, etc.



RESPUESTA DEL TRABAJADOR SOCIAL A 
LAS ALEGACIÓNES

• El trabajador social hace la 
investigación de la alegación.  Un 
esfuerzo es hecho para satisfacer y 
entrevistar al niño en un sitio neutro, 
por ejemplo niños de edad escolar son 
entrevistados en la escuela



• Padres, niños, profesionales y 
otros implicados en la situación
seran entrevistados para 
procurar y determinar si sí o no el 
niño fue abusado y/o 
descuidado.



• Si se determina que el niño está
siendo de hecho

• abusado/descuidado, el trabajador
social conjuntamente con la policia, 
debe determinarse si sí o no el niño
pueda seguir en el hogar. 

• Hay 2 resultados posibles: 



• A) Dependiendo en la investigacion
del trabajador social y la policia, el 
niño puede ser dejado en el cuidado
de uno o ambos de sus padres si estan
de acuerdo a la supervisión voluntaria
y de acuerdo a recibir tratamiento
para los problemas que contribuían al 
abuso.



• B) Dependiendo de la severidad
del abuso y otros factores, el 
niño puede ser tomado bajo
custodia protectiva.



NIÑO LLEVADO BAJO CUSTODIA 
PROTECTIVA

• Niño/niños son llevados típicamente al hogar
de Orangewood Children’s Home. 

• Éste es nuestro refugio temporal donde
contienen a los niños en casas según la edad
y el desarrollo. 

• Hay también una casa diseñada para que los 
hermanos permanezcan juntos.



• Los padres son informados que su niño
está en custodia y es contactados por un 
trabajador social. 

• Este trabajador social determinará si las
alegaciones deben ser presentadas a la 
corte juvenil en la forma de una petición
legal.



• Una petición contiene todas las 
alegaciones específicas contra el padre 
que indican el abuso/descuido de su 
niño o si permitieron que alguin mas 
abusara/descuidara de su hijo y no
intervinieron para proteger a su niño.



• El trabajador social tiene 48 horas 
para archivar una petición con la
corte juvenil. 



• Como una alternativa el trabajados
social puede despedir la materia o 
requerir que la familia participe en 
supervisión informal informal que 
dura por 6 meses y requiera que los 
padres participen en tratamiento
para los problemas que 
contribuyerón al abuso. 



AUDIENCIA DE LA DETENCIÓN

• Si se archiva una petición, una
audiencia de la detención se 
debe llevar a cabo en el plazo de 
72 horas a partir del dia de la 
detención. (excepto días festivos
y fines de semana)



• El trabajador social someterá un 
breve informe a la corte (además de 
la petición) que recomienda si sí o no 
el niño debe permanecer en custodia
o enviarlo a vivir con a un padre o 
con un pariente.



• Siempre que sea posible
intentemos localizar a 
parientes para las audiencias
posteriores pendientes para 
ver si podemos mandar a los 
niños a vivir con ellos. 



• A la misma vez, la corte puede
pedir una evaluación de la casa 
(homestudy) de cualquier pariente
que se identifique como posible
vivienda para el menor.



• En esta audiencia aconsejan a 
los padres de sus derechos de 
tener un abogado para 
representarlos. 



• Cada padre tiene un abogado diferente
aunque esten casados y de acuerdo. Esto
previene el conflicto del interés más
adelante por si los padres cambian de 
opiniones.



AUDIENCIA DE LA DETENCIÓN 

• A los niños se les designa un abogado de 
la asesoría jurídica de Harold la Flamme
para representar los deseos y mejores
intereses de los niños.



• Los trabajadores sociales del 
condado también tienen un 
abogado para representar sus
recomendaciones.



AUDIENCIA DE LA DETENCIÓN 

• El día de la audiencia, una fecha
será fijada para un pre-proceso 
judicial o proceso judicial. Esta
fecha es típicamente
aproximadamente 3-4 semanas
en el futuro. 



AUDIENCIA DE LA DETENCIÓN

• El caso entonces
será transferido a un 
trabajador de 
investigaciónes para 
comenzar una
investigación y para 
preparar un informe
para la audiencia
siguiente.



• Asignan un trabajador de 
planificación concurrente al 
caso. 



AUDIENCIA DE LA DETENCIÓN

• Este trabajador
estará implicado en 
entrevistar a los 
padres junto con el 
trabajador de la 
investigación.



• El trabajador
concurrente
comenzará a 
determinar la 
probabilidad de 
reunification y 
trabajará con el de 
investigaciónes para 
determinar el 
pronóstico y plan 
concurrente. 
(explicaremos más
sobre esto más
adelante) 



PRE-trial o Trial (Pre-Juicio o Juicio):--puede ser 
sostenido como audiencias separadas

• Hay 3 tipos de oficiales del banco
de la corte juvenil que se podría
asignar el caso: un juez, 
comisiónario o un árbitro.

• Tienen la misma autoridad para 
oír su caso. 



y q
esta fase de la audiencia (pre-

trial y/o de trial):

–)Jurisdicción-
¿Son las
alegaciones en la 
petición
verdaderas? 

–)Disposición- ¿ Se 
declara, el niño, 
un dependiente
de la corte
juvenil? 



–¿Dónde colocarán
al niño? 

–¿Regrasarlo a los 
padres, parientes, 
o sera colocado
en un hogar de 
crianza o de 
grupo?



PRE-trial o Trial (Pre-Juicio o Juicio)--2

• En el pre-trial el 
informe de los 
trabajadores de 
investigación se 
somete a la corte y 
todos los 
abogados y padres 
pueden leer los 
resultados de la 
investigación
completa de los 
trabajadores.



• Se 
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en 
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un 
plan 
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ENTENDIENDO LAS DOBLE PISTAS DE LA 
REUNIFICACION FAMILIAR Y 

PLANEAMIENTO CONCURRENTE

• Los niños tienen históricamente 
languidecido en el cuidado de
crianza por muchos años mientras
que los derechos de los padres a
reunificar han tomado 
precedencia. 



• En el pasado se les 
daban, a los padres,
años para completar
los planes
correctivos.
Finalmente, la
permanencia era
considerada 
solamente después
de que llegó a ser 
evidente que los 
padres eran 
incapaces de la
reunificación.



• Efectivo el 1 de
Enero de 1998 
(AB1544, el capítulo
793, los estatutos de 
1997) los servicios 
del planear 
concurrente fueron 
puestos en ejecución
en California. 



• El planeamiento 
concurrente permite 
para que los padres 
y los niños reciban 
servicios en dobles 
pistas de
reunificación y del 
planeamiento 
concurrente que
manteniendo en
mente el plan más 
permanente para el
niño.



ENTENDIENDO LAS DOBLE PISTAS DE LA 
REUNIFICACION FAMILIAR Y PLANEAMIENTO 

CONCURRENTE
• Las corte repasa audiencias en 6

meses de intervalos (6 meses, 12
meses y 18 meses) pero pueden 
programar revisiones adicionales 
del progreso si son apropiadas.



• Bajo planeamiento 
concurrente, los 
padres tienen 
solamente 6 meses 
para los niños bajo 3
años de edad, en los
cuales demostrar
que se han 
conformado con el 
plan del servicio 
pedido por la corte y 
que han resuelto los
problemas que
trajieron 



• Si están cerca de
reunificación, la corte 
puede ampliar servicios 
por más de 6 meses.

• Si sin embargo, no están
en conformidad, la corte 
puede entonces pedir que
todos los servicios de
reunificación sean 
terminados y pedir que
una audiencia de
permanencia y los
derechos parentales 
puede ser cambiados 



ENTENDIENDO LAS DOBLE PISTAS DE LA 
REUNIFICACION FAMILIAR Y 

PLANEAMIENTO CONCURRENTE

• Para los niños mayores de 3 años
de edad, los padres pueden ser 
dados hasta 12 meses de
reunificación. 

• Si al final de los 12 meses la familia 
está cerca de reunification, la corte 
tiene la autoridad para ampliar los
servicios por 6 meses más (hasta 18
meses).



• Si sin embargo, no están en
conformidad, la corte puede 
entonces pedir que todos los
servicios de reunificación sean 
terminados y pedir que una 
audiencia de permanencia sea
programada en cuyo caso las 
derechos parentales puede ser 
cambiados permanentemente.



• Si un grupo de
hermandos contiene
a niño más joven de 
3 años, los horarios 
para todos los niños 
se deben basar en el
niño más joven. 



• Esto significaría 
solamente 6 meses
de los servicios de
reunificación para 
todos los niños. Sin 
embargo, esto puede 
variar entre los
oficiales del banco
de la corte juvenil.



AUDIENCIAS DE 
PERMANENCIA

• Una audiencia de
permanencia es 
hecha después de 
que la corte haya 
pedido que los
servicios del
reunification
sean terminados. 

• Generalmente, es 
programada en el
plazo de 120 días.
Bajo varias 
circunstancias 
puede ser fijada 
más pronto pero 
será precisada 
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Implicaciones PARA LAS FAMILIAS DE 
PLANEAMIENTO CONCURRENTE

• Los niños se están moviendo a
través del sistema judicial
mucho más rápidamente que 
antes



• Ya que los niños y
las familias son
evaluados sobre 
mensualmente,
sabremos cuando los
servicios de
reunificación no son
eféctivos y las 
recomendaciones de
terminar servicios de
reunificación se
pueden hacer en las 
audiencias de la
revisión.



• Los niños pueden ser 
colocados con las 
familias de
planeamiento 
concurrentes en
cualquier momento
en el proceso y
comenzar a unirse a
su nueva familia 
adoptiva. 



Implicaciones PARA LAS FAMILIAS DE 
PLANEAMIENTO CONCURRENTE (2)

• Estamos preguntando que los 
padres adoptivos futuros 
asumen más del riesgo que
podría un padre reunificar 
realmente incluso si tienen un 
pronóstico pobre. 



• Solamente esos
niños determinados 
para tener un 
pronóstico pobre 
para la reunificación 
serán referidos para
la colocación con las 
familias de
planeamiento 
concurrente. 



• No colocaremos en su 
hogar a ningún niño con
conocimiento que si hay
probabilidad que serán 
reunificados con sus
padres.  

• Sin embargo, estos niños
deben ir si/cuando los 
padres hayan completado 
las órdenes judiciales y la
corte determina que ellos
se merecen tener de
regreso al niño. 



RESULTADOS 
PERMANENTES

• La adopción, que provée una familia 
permanente, es el resultado preferido 
para la mayoría de los niños



• Algunos niños
pueden no ser 
considerados como
buenos candidatos a 
la adopción,
posiblemente 
debido a su edad
(por ejemplo: un 
adolescente puede
no desear ser 
adoptado) o por 
tener necesidades 
especiales.



• En algunas circunstancias limitadas, 
el cuidado de crianza a largo plazo 
puede ser una opción al igual que
una tutela legal. 

• La tutela legal está en medio del 
cuidado de crianza y la adopción en
términos de agregar derechos 
legales y responsabilidades.  

• El trabajador social y la corte 
aconsejarán cuándo éstas son
opciones preferidas.



ABUSO Y NEGLIGENCIA 
• En 1999, el

departamento de
servicios sociales
de California
estimó que más
que mitad de
millón de
incidentes del 
abuso y
negligencia al
niño fuerón 
divulgados en
nuestro estado. 

• De estos informes, los
analizaron por tipo de abuso:

– .Abuso físico: 26% 
(140.156)

– .Abuso sexual: 13.5% 
(73.153)

– .Negligencia general:  
3.: 40% (216.139)

– .Abuso Emocional: 
9.1% (49.581)

– .Ausencia de 
Vigilante/incapacidad: 
8% (43.259)

– .Negligencia Severa: 
3.1% (16.884)

– .Explotación: 3% 
(1.415)



Abuso y Negligencia

• Nacionalmente, se estima que 3 niños mueren 
cada día como resultado de abuso y de
negligencia.

• En 1997, el comité nacional para prevenir abuso y
descuido del niño lanzó un informe que indicaba
que más de 3 millones de niños Americanos están 
sufriendo como resultado de abuso y de
negligencia. El número de casos divulgados del 
abuso y de la negligencia ha aumentado en 41%
desde 1988. Algunos sienten que esto es debido a
mejores leyes de divulgación. Sin embargo, la
mayoría de los profesionales convienen que
incluso mientras que los números de informes han 
aumentado, que estos números pueden 
representar solamente una fracción de la
incidencia real del abuso y de la negligencia del 

niño.



DEFINIENDO ABUSO Y NEGLIGENCIA

• El abuso FÍSICO:
• El abuso físico es 

cualquier acto no-
accidental que resulta
en una lesión física. 

• Las lesiónes físicas 
infligidas son resultan
de un castigo corporal
severo o castigo 
injustificable

– )Éstos ocurren 
cuando un
padre frustrado
o enojado 
golpea a tiros a
un niño

– )Estas lesiones
se encuentran 
más arriba y
abajo de la
parte 
posteriora del 
cuello a las 
rodillas. Usted 

• Los indicadores de otras formas
de abuso físico incluyen:

• Marcas de mordeduras
• Quemaduras-La localización de

las quemaduras y las 
características de la quemadura
son importantes. A menudo en 
la inmersión de los infantes y 
de los niños se ven las 
quemaduras donde se han 
sostenido en agua 
hirbiendo.Las quemaduras del 
cigarrillo se ven a menudo en
las palmas de manos y las 
plantas de los pies



DEFINIENDO ABUSO Y NEGLIGENCIA

• Golpes a la cabeza-estos son la causa más 
común de las muertes relacionadas al abuso 
del niño

• El síndrome sacudarido del bebé (Shaken Baby 
Syndrome)-el grado de daño depende en la
cantidad y duración del sacudarir y la fuerza 
del sacudamiento

• Fracturas- cualquier fractura en infantes y los 
niños son causa para una investigación 
adicional. Especialmente fracturas espirales
que son causadas por el torcimiento de las 
extremidades. El tipo más común de fractura a 
los niños está en las áreas traseras de las 
costillas. Éstos son causados generalmente por
la fuerza embotada (golpe) o compresión
(exprimida/apretamiento).



NEGLIGENCIA: La negligencia puede tomar una variedad de
formas. La negligencia se considera ser la forma más común de

maltrato del niño.

• Negligencia General: la falta negligente de los padres o del
vigilante de proporcionar el alimento adecuado, la ropa, el
abrigo, la asistencia médica, y la supervisión. Esto también 
incluiría hogares asquerosos

• Negligencia Severa: la falta intencional del padre de
proporcionar el alimento adecuado, la ropa, el abrigo, la
asistencia médica etc. Esto da lugar generalmente a la
desnutrición severa, o a la falta de prosperar. La falta de
prosperar en infantes es evidente en la inhabilidad de los 
niños de subir de peso, ellos están a menudo en el porcentaje 
más bajo para el crecimiento normal, y también se retrasan en 
el desarollo debido a la carencia de nutrición y de estímulo.

• Negligencia médica: la falta de proporcionar cuidado médico
y dental adecuado a un niño. Los padres de niños con
enfermedades amenazadoras de la vida son a menudo 
negligentes en buscar ayuda médica y el administrar la
medicación apropiadamente. Ejemplos: los niños con asma y 
los padres continúan fumando y no dando la medicación; los 
padres de los niños diabéticos que no supervisan el azúcar de 

la sangre y dan la medicación correctamente.



Abuso EMOCIONAL
• El abuso 

emocional puede 
lisiar y perjudicar
a un niño 
emocionalmente, 
e
intelectualmente.

• La autoestima 
puede ser dañada 
seriamente.

• En infantes y los 
niños, se pueden
ver los niños
retirados 
crónicamente y
ansiosos que
pueden perder 
habilidades 
sociales y de

• Los tipos de abuso 
emocional pueden 
incluir el rechazo,
comportamiento, no
hacer caso, desprecio,
terrorizando, aislar,
gritando, las amenazas,
culpando, sarcasmo, y
las respuestas 
imprevisibles de los 
padres.

• La exposición a la
violencia doméstica en
curso es también una
forma de abuso 
emocional.



Abuso SEXUAL
• El abuso sexual abarca un amplio 

espectro del comportamiento y
puede consistir en muchos actos 
sobre un período del tiempo 
extendido o puede ser un solo
incidente.

• Las víctimas se extienden en edad
de la infancia a la adolescencia.

• El abuso sexual incluye (pero no es 
limitado): exponiendo a niños al 
material pornografico, exponiendo 
deliberadamente el niño a la cópula
sexual, la
explotación/fotografiando para la
pornografía de menores,
acariciando en una forma sexual,



FACTORES QUE CONTRIBUYEN AL 
ABUSO: ¿QUIENES ABUSAN DEL NIÑO?

• El abuso del niño ocurre en todos los
grupos culturales, étnicos,
ocupacionales y socioeconómicos.

• Los estudios indican que hay una 
variedad de factores asociados al
abuso del niño. El abuso del niño es 
raramente el resultado de un factor,
es generalmente una combinación
de factores que contribuyen. A
menudo una combinación de los
problemas de los padres, el
comportamiento del niño y/o las 
necesidades especiales agregan a la 
crisis circunstancial, y juntos pueden 
conducir al abuso del niño.



Algunos Factores posibles

• Predisposition al 
maltrato como el 
resultado de ser 
abusado, descuidadó
y/o testigo a la 
violencia doméstica en 
sus propios hogares
mientras que crecían

• Tensión emocional tal
como problemas
maritales o problemas
del empleo

• El abuso de 
drogas/sustancias-un 
estudio sugirió que 
entre 50-80% del 
abuso al niño que fue
verificado, existía un 
grado de abuso de la 
sustancia

• Carencia de lugares de desahogo
apropiados contribuyen a la 
tensión, cólera/enojo y frustración.

• Control pobre del impulso
• Aislamiento social
• Espera que sus niños resuelvan sus

necesidades emocionales
• La carencia de la comprensión de 

las necesidades básicas de los niños 
y del nivel de desarrollo

• Algunos estudios sugieren que las
madres puedan ser más probables
abusar de sus niños si había
separación después del nacimiento
llevado a que interfirió con la 
vinculación/enlaze maternal.

• Depresión
• Problemas financieros
• Forma de vida transitoria
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